
 

 

ACTA DE CONFORMACION E INSTALACION DEL COMITÉ EJECUTIVO DISTRITAL DE LA MESA 

DE CONCERTACION PARA LA LUCHA CONTRA LA POBREZA DISTRITO DE INDIANA 

En el distrito de Indiana, Provincia de Maynas, Región Loreto, a los 02 días del mes  de junio del 

año 2023, nos encontramos en el Auditorio de la Municipalidad de Indiana; autoridades 

municipales, regidores, organizaciones de la sociedad civil y policía nacional del Perú con la 

finalidad de conformar e instalar el comité ejecutivo distrital de la Mesa de Concertación para 

la Lucha Contra la Pobreza en el Distrito de Indiana. Así mismo, se tiene la siguiente agenda:  

1) Presentación de los representantes de los sectores y del Estado y sociedad civil 

2) Presentación y funcionamiento de la instancia de la Mesa de Concertación de lucha 

Contra la Pobreza Distrital  

3) Propuesta y elección de la coordinación del Comité Ejecutivo Distrital de la Mesa de 

Concertación del Lucha Contra la Pobreza de Indiana 

4) Socialización de actividades propuestas a desarrollarse durante el mes de junio  

 

DESARROLLO:            

El Sr. Orlando Rengifo Ribeyro, Gerente de Desarrollo Social  de la Municipalidad del Distrito de 

Indiana, da la bienvenida  y saluda a los presentes, dando alcances de la agenda a tratar. 

Posterior a las palabras del Ribeyro, cada representante de los sectores y sociedad civil se 

presentan ante los asistentes, resaltando su función en el distrito de Indiana. 

La Promotora Regional Dalia Victoria Lopez Tirado, expone las funciones del Coordinador Titular 

y Coordinador Alterno así como la  importancia de la instalación y conformación de un  Comité 

Ejecutivo Distrital de  la Mesa de Concertación para la  Lucha Contra la Pobreza  

Posterior a la exposición, la Promotora absuelve las dudas de los presentes y estos  proceden a 

elegir a un Coordinador titular. La coordinadora Titular elegido es la Sra. Maria José Cruz Cruz      

(Parroquia San José Indiana)  y el Coordinador Alterno es el Sr. Orlando Rengifo Ribeyro. Es 

preciso mencionar que esta elección fue de forma democrática y  es el resultado de los votos de 

los participantes. Se ha tenido tres propuestas para coordinador titular, siendo los mismos los 

señores mencionados anteriormente así como la Sr. Tomas Muñoz (Juez de Paz) .Luego de la 

designación del coordinador titular y el coordinador alterno, se realiza la instalación del Comité 

Ejecutivo Provincial, realizando el juramento correspondiente. 

Como cuarto punto de agenda, procedemos a socializar  actividades a desarrollarse durante el 

mes de junio tales como la juramentación de la Coordinadora Titular y el Coordinador Alterno , 

también se propone una reunión de trabajo donde se tenga como agenda priorizar actividades 

alineadas a los Acuerdos de Gobernabilidad del Distrito de Indiana ,convocando a todos los 

aliados estratégicos . Es preciso mencionar que las actividades concertadas coadyuvan a mejorar 

la calidad de vida de todos y toda la población del distrito de Indiana. 

Llegando al término de la presente reunión, se tiene la siguiente concertación:  

 



 

ACUERDOS: 

1) La señora Mario José Cruz Cruz es elegida como Coordinadora Distrital del Comité Ejecutivo 

de la Mesa de Concertación de la Lucha Contra La Pobreza del distrito de Indiana, teniendo como 

principal función facilitar el dialogo entre los miembros de la MCLCP, promoviendo los 

consensos que dinamicen el logro de los objetivos de la misma. Se designa al Sr. Orlando Rengifo 

Ribeyro como Coordinador Alterno. 

2) Se realizaran dos actividades concertadas para el mes de junio tales como  la juramentación 

de la Coordinadora Titular y el Coordinador Alterno y la reunión de trabajo donde se tenga como 

agenda priorizar actividades alineadas a los Acuerdos de Gobernabilidad del Distrito de Indiana  

3) Se creara un grupo de WhatsApp de la Mesa de Concertación para La Lucha Contra la pobreza 

a nivel Distrital de Indiana, misma que servirá para mantenerse en comunicación con todos los 

miembros de este comité. La creación de este grupo está a cargo del Sr. Orlando Rengifo Ribeyra. 

4) Incorporar a más instituciones a la MCLCP Indiana. 

Finalmente se lee el acta a los asistentes, haciendo énfasis en los acuerdos tomados durante la 

sesión y como señal de estar conforme y no existir objeciones con las mismas, firman los 

participantes:  

 

 

                                                    

______________________ 

MARIA JOSE CRUZ CRUZ 

COORDINADORA  DISTRITAL 

MCLCP INDIANA 

C.E.001349234 
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ORLANDO RENGIFO RIBEYRO 

COORDINADOR ALTERNO 

MCLCP DISTRITAL INDIANA 

DNI 05341718 

 

 

 

 

 





 

 


